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Lo que diso a V. l. .
Madrid. 21 de noviembre de 1985.-EI Director scneral. Pedro

fcrnán~ez.Rañadade la Gándara.

Ilmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de Entidades
Aseguradoras.

Lo que digo a V. 1.
Madrid, 19 de noviembre de 19S5.-El Director general, Pedro

Fernández Rañada de la Gándara.

Ilmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de. Entidades
Asegu¡'adora~.

623 RESOLL'CION de 25 de"OI'iembre de 1985. de la
Dirección General de Seguros. por la que se aCuerda
que la Comisión Liquidadores de Entidades Asegura-

• doras asuma la funCión de liqUidador de la Entidad
(La PrOl'ldence. l. A. R. D >'.

limo. Sr.: Visto el informe emúido por la Intervención del
Estado en la DeIe23ción oara ESDaña de la Entidad ccla_~ovidence.
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dólar USA
dólar canadiense
franco francés ... ~ .
libra esterlina .
libra irlattdes¡i' .

l franco suizo· .
100 francos belgas
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100 liras italianas
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RESOLUCJON de 15 de noviembre dr 1985. de la
Dirección General de Seguros. por la que se acuerda

. que la Comisión Liquidadora de Entidades Asegura·
doras asuma la función de litlftidador de la Entidad
«~smerre, Sociedad AnónilfUl». . ' .. -

Ilmo. Sr.: Visto el informe emitido por la Intervención del
Estado en la entidad ~Esmerre, Sociedad Anónima», relacionado
con la liquidación intervenida de dicha Sociedad.

Esta Dirección General ha acordado que la Comisión Liquida~
dora.de Entidades Aseguradoras asuma la función de liquidador de
la Entidad. «Esmerre. Sociedad Anónima», por estar la misma
incluida en el supuesto previsto en el artículo 2.°, apanado a) del'
Real Decreto-Iey 10/1984, de 11 de julio, sobre medidas urgentes
de saneamiento del ~~tor de seguros.

Lo que digo a V. 1. .
Madrid. 25 de noviembre de 19S5.-EI Director seneral. Pedro

Fenández-Rañada de la Gándara.

1. A: R. D.•. en el que se señala que la liquidación de la misma se,
encuentra· incursa dentro de los suPueslOIi contempiQ.dos en el
artículo 97.2 del Reglamento de Ordenación del Seguro Privado. al
haber quedado acreditada la existencia de anomalí;!s sustanciales
en la contabilidad en términos que impiden conocer la situación
patrimonial de la Entidad, y una vez cumplido el· trámite previsto
en el artículo 91 de la Ley de Procedimiento Administrativo. sin
que las alegaciones formuladas por la Entidad desvirtuen la falta de
contabilidad en que se concretan las anomalías referidas,

Este Centro ha aco¡dado que la Comisión Liquidadora de
Entidades Aseguradoras asuma la función de liqUIdador de la
Delegación en España de la Entidad «La Providence, l. A. R. D.»,
por estar la misma incluida dentro de tos supuestos previstos en el
anículo 97.2 del Reglamento.de Ordenación del Seguro Privado. en
relación con el apartado d) del artículo 2.° del Real Decreto~ley
10/1984, de 11 de julio. sobre medidas urgentes de. saneamiento del
sector de seguros.

Lo que digo a V. 1. .
Madrid. 25 de noviembre de 1985.-EI Director general. Pedro

Fernánd,ez.Rañada de la Gándara.

Ilmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de Entidades .
Aseguradoras.

Ilmo. Sr. Pre5idente de la Comisión Liquidadora de' Entidades
Aseguradoras.
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622 RESOLUCJON de 21 d. noviembre di! 1985. de. la
Dirección Gener,!l de Seguros. por la que se acuerda
que la Comisión Liquidadora de Entidades Asegura
doras asuma la función de liquidador de la Entidad
(Las Quince Regiones. Sociedad Anónima».

Ilmo. Sr.: Vista el acta levantada por la Intervención del Estado
en la Entidad «Las Quince Regiones. Sociedad Anónima», en el
que se señala que la hquidación de la misma se encuentra incursa
dentro de los 'supuestos contemplados en el anículQ 97.2 del
Reglamento de Ordenación del Seguro Privado. al haber quedado
acreditada la falta de contabilización de las operaciones realizadas
por la Entidad desde e! 1 de enero de 1985. y una vez cumplido el
trámite previsto en el anículo 91 de la Ley de Procedimiento
Administrativo. sin Que las aI~ciones formuladas por la Entidad
interesada desvinuen la situactón re(erida•.

Este Centro ha acordado que la Comisión Liquidadora de
Entidades Aseguradoras asuma la función de liqUidador de la
Entidad «las Quince Regiones. Sociedad Anónima», por estar la
misma incluida dentro de los supuestos previstos en el artículo 97.2
drl Reglamento de Ordenación del Seguro Privado. en relación con·
e! apartado d) del articulo 2.° dcl Real Decreto-ley 10/1984. de 11
de Julio. sobre medidas urgentes de saneamiento del sector de
seguros.

RESOLUClON de 19 de noviembre de 1985. de la
Dirección General de Seguros, por la que se acuerda.
que la Comisión Liquidadora de Entidades Asegura
doras asuma la función de liquiador de la entidad
((Grupo de Seguros Principado, Sociedad Anónima».

fimo. Sr.: Visto, el infonne emitido por la Intervención del
Estado en la Entidad «Grupo de Seguros Principado, S. A.», en el
que se señala que la liquidación de la misma'se encuentra incursa
dentro de los supuestos contemplados en el artículo 97.2 del
Reglamento de Ordenací6n del Seguro Privado, al derivarse del
balance-inventario cerrado por la Sociedad a 30 de junio de 1985
que su activo resulta inferior al pasivo y que la entidad interesada
en el trámite de audiencia noba formulado- alegaciones que
desvinuen la Situación referida. . ~

Este Centro ha acordado que la Comisión Liquidadora de
Entidades Aseguradoras asuma lá función de liqUidador de la
Entidad ~<Grupo de SegUtos Principado, S. A.», por estar la misma
incluida dentro de los supuestos previstos en el anículo 97.2 del
Reglamento de Ordenación del Seguro Privado, en relación wn el
apartado d) del artículo 2.0 del Real Decret<Hey 10/1984, de 11 de
julio, sobre medidas urgentes de saneamiento del sector de seguros.


